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MUNICIPALIDAD DE CONCHALI                  	
ORD ____________/2026
[bookmark: _Hlk56586011][bookmark: _Hlk76651484]Sr. 
Daniel Carrasco Gaete 
Código solicitud	MU062T0003979
PRESENTE


[bookmark: _Hlk178862374]Junto con saludarle y en cumplimiento a lo establecido en la Ley de Acceso a la Información pública 20.285 y por encargo del alcalde de Conchalí, Don René De la Vega Fuentes, cumplo en responder vuestras solicitudes de información, cuyo tenor es el siguiente 	

	Solicitud MU062T0003979

				“Solicitud	Solicito información respecto de la ejecución del CONVENIO PARA USO TEMPORAL DE TERRENO DE EMPRESA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS METRO S.A. Y LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CONCHALÍ, DECRETO EXENTO N°412 DEL 13 DE MAYO DE 2022. En particular solicito como información: 1. Anexos completos del Convenio, en donde se detalla el Proyecto de Activación Temporal, y los deberes de diligencia a los que se somete la entidad beneficiaria. 2. Información sobre la vigencia actual del convenio, si fue sujeto a prórroga y si esta se encuentra vigente. Además, toda documentación y actos administrativos formales a que las prorrogas dieran lugar. 3. Adjuntar documentos que den cuenta de los actos administrativos formales, actas de reuniones, y mención de actuaciones materiales, mediante las que la Municipalidad de Conchalí de cumplimiento a las obligaciones establecidas en la cláusula NOVENO del Convenio, específicamente la de "cautelar la imagen corporativa en toda la propiedad entregada en arrendamiento ...... (sic)



Sobre el particular, cumplo en responder, de acuerdo con lo informado por la Dirección de Medio Ambiente, Aseo y Ornato, que este terreno actualmente está con uso de maquinarias por los trabajos del corredor independencia, no hay uso del espacio. Había un cierre perimetral, pero se retiró por ya que se instalaban rucos. Una vez que se avance en el corredor se considera planificar intervención.
Es cuanto podemos responder sobre lo solicitado.
Con ello se da por cumplido lo establecido en los arts. 15 y siguientes de la ley 20.285.
En todo caso y de no encontrarse conforme con la respuesta precedente, Usted podrá interponer un reclamo ante el Consejo para la Transparencia en el plazo de 15 días hábiles contados desde esta notificación, lo que podrá efectuar ingresando como usuario al Portal de Transparencia o directamente en el sitio del Consejo para la Transparencia.
Atentamente


DANIEL BASTIAS FARIAS
SECRETARIO MUNICIPAL
Por orden del alcalde (DE 563/2022)
Municipalidad de Conchalí
F. 28286123.
DBF/LQR/
Conchalí, 6 de mayo de 2026
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